INTRODUCCIÓN
"Obligatio est juris vinculum quad necessitate adstringimur alicujus sonvendae vei secundum nostras civitatis jura".

La Obligación es un vínculo jurídico que necesariamente constriñe a hacer algo a favor de otra según las leyes de nuestra ciudad.

En toda Obligación debe haber una relación jurídica en la que se da un sujeto acreedor, y un sujeto deudor ligado mediante una cosa.
Comprender el concepto de Obligaciones desde su origen en el Derecho Romano es de gran importancia para tener el conocimiento de lo que son las Obligaciones en nuestro Derecho Civil. Sabemos que Obligaciones, es el vínculo de derecho por el cual una o varias personas se obligan a dar, hacer o no hacer alguna cosa con respecto de otras u otras. Sus elementos, división, fuentes y desarrollo de las mismas nos ayudan a comprender no sólo este artículo de nuestro código, sino muchos otros que tienen relación directa con lo que son Obligaciones y Obligaciones nacidas de los Contratos.
Cabe recordar que el efecto principal de toda Obligación es su condimentación y su ejecución y dicha ejecución va a ser acorde a lo que las partes hayan pactado y a este momento constitutivo se le llama sdutio = pago.
En cuanto a los Contratos, que es un acuerdo de voluntades entre dos o más personas con el objeto de crear entre ellas vínculos de Obligaciones. Este acuerdo de voluntades tiene concepto propio y su propio desarrollo histórico; además los Contratos dentro de nuestro Código Civil poseen elementos que son esenciales para su validez (Art. 1108.-).

Haciendo uso de la historia de los Contratos en el Derecho Romano, conoceremos las diversas clases de Contratos existentes, se tratará de forma más profunda lo relacionado a Contratos Verbis, la Estipulación, la Promesa y Estipulación por otros, la Correalidad, las Estipulaciones y las Promesas Accesorias entre otros.
